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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA.EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE MAYO DE 1965.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delega­
dos de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta 
Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga 
López y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de abril último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterad~ 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Cultura 

3.° Retirar del orden de! día una propuesta intere­
sando la aprobación de un gasto de 37.500 pesetas, importe 
de la adquisición de veinticinco ejemplares más de los 

setenta y cinco, que 10 fueron por acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 de julio y 6 de noviembre 
de 1963, del libro titulado Luz de Madrid, editado por 
Imprenta Biosca, al precio de 1.500 pesetas ejemplar. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se resolvió, con carácter de urgencia, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el T,ribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que estimó la reclamación promovida por doña 
María del Carmeq. Ortega-García Sanz-Maté sobre exacción 
de derechos por e! concepto de paso de carruajes en la ave­
nida de la Osa Mayor, 9. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resolvió, con carácter de urgencia, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que estimó la reclamación promovida por don 
Pedro Megal Carrasco sobre exacción de derechos por el 
concepto de licencia de apertura en la calle de Joaquín 
Márquez, 8. . 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se resolvió, con carácter de urgencia, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que estimó la reclamación promovida por don 
Agustín Villa Vitón sobre exacción de derechos por e! 
concepto de licencia de apertura en el paseo de las Delicias, 
número 24. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
convocar oposición para proveer setenta plazas de Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia Municipal, con arreglo 
a las bases y programas que obran unidos al expediente. 

8.° Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnicoadmi­
nistrativo don Gabriel Sechi Andía, con efectos desde el 
23 de abril último, como fecha siguiente a la de jubilación 
de don Rafael Alvarez Roca, cuya vacante, que corres­
ponde al turno de antigüedad, se le asigna, por resultar 
ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en la 
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referida fecha, al contar en ella con cuarenta y cinco años 
y veintidós días de servicios computables en el Cuetpo. 

9.0 Reconocer a la Directora de la gracl,uada de niñas 
del grupo escolar San Eugenio y San Lsidro, doña Carmen 
Cabrero Lozano, el derecho al percibo del haber anual de 
81.048,89 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de 
45.750 pesetas (constituído pOI:. el sueldo base, de 25.000 
pes~tas, y la retribución complementaria de 20.750), seis 
quinquenios acutt\ulativos del 10 por 100 progresivo obre 
el mismo cumplidos ' en su anterior cargo de Maestra muni­
cipal, teniendo derecho, asimismo, a cualquier otra percep­
ción inherente al cargo, todo 10 con eféctos ' desde el día 
12 de marzo último, fecha en la q e tomó posesión del 

. ' mlsmo. 
10. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 

de la Agrupación Temporal,MHitar, dqn José Gómez Nueda, 
por reunir las con<;licione que detetmina el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 dispuesto 
en la instrucción 4.a pará lq aplicación de la ley 108/1963, 
sobr~ regula~iQ.u de los é~olumentos de los funcionarios de . 
Administración local, un total de cuatro años, dos m~ses 
y ocho días de servicios computables a efectos económicos, ' 
fijándole la gratificación anual de 26.100 pesetas, por acu­
mulación al inicial de 9.000 pesetas (50 POI.' 100 del inicial d<; 
18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de plantilla) y la re­
tribución complementaria de 17.100 pesetas anuales asignada 
en el ,grado 9 de la citad;;t ley 108/1963, señalándole el venci­
miento del primer quinquenio el día 1 de febrero de 1966, 
si antes no , se produ'ce interrupción en sus servicios; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 26 de 
febrero del año en curso. 

11. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Abilio Martínez 

, Conde, por reunir las condiciones que determina el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno ' de 30 de enero de 1963 y 10 dis­
puesto en la instrucción 4.a para aplicación de la ley 108 
de 1963, sobre regulación de los emolumentos de los funcio­
narios de Administntción local, un total (le cinco años, siete 
meses y tres días de servicios computables a efectos econó­
mitos, fijándole la gratificáción anual de 28.710 pesetas, 
por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 
del inicial de 18.000 pesetas ' que tienen los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pesetas 
anuales asignada en el grado 9 de la citada ley 108/1963 
y el 10 pór .100 de un quinquenio vencido con anterioridad; 
debiendo surtir efectos este 'acuerdo a partir del día 23 de 
febrero del año en curso. 

12. Dejar sobre la mesa u'na propuesta interesando la 
asignación de un plus por cometidos especiales, en la cuantía 
de 500 pesetas, a cada una de las cuatro operarias de la 
limpieza de Casas Consistoriales encargadas del lavado, 
planchado y repaso de ropa en el Instituto de Urgencias 
Respiratorias Fabiola de Mor~ y Aragón. 

13. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 2.0-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, y el acuerdo plenario núme­
ro 133 de 30 de diciembre del mismo año, la asignación, con 
carácter provisional y.excepcional, del.plus de especial dedi­
cación a los funcionarios procedentes de diversos Servicios 
que actualmente realizan la~ funciones de Perforadores 
Codificadores en el C. E. T. 1. 

14. Conceder' el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de· 17 de julio de 1~58, para los 
empleados públicos que presten servicios a las Organiza­
ciones Internaciona.les, al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo don Ramón. Meliá Torija, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Direcoión 
General de AdministraciónLocal y aparece' contratado dicho 
funcionario para prestar sendcio en la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (U. 1. T.), con sede en Ginebra, 
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según se justifica mediante escrito de la Dirección General 
de Organismos Internacionales del Ministerio de Asunto 
Exteriores, por el plazo comprendido entre el 19 de abril 
al 11 de may , y del 7 al 19 de junio 'del año en curso. 

15 a 18. Conceder a don Alfredo García Rodríguez 
y a don Carlos Alvarez Pardo, Guardias de Policía Mu­
nicipal, con efectos a partir del día 15 de abril y 24 de 
enero del corriente año, respectivamente, y al operario 
del Servicio de Limpiezas don Félix Díaz Barragán y 
a doña Angeles Palencia Rodríguez, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación de 
exéedencia volun aria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56/ apartado a); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración lbcal de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el pla~o 
máxirn,o de duració de la excede cia voluntaria de los 
fuhcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su' reíncorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se p'roduzca en su categoría. 

Urbanismo y Obras 

19. Adoptar, en 'relación con el proyecto formulado para 
la ' instalación·de alumbrado en la calle de Meléndez Valdés, 
entre las de Hilarión Eslava y Vallehermoso, un acuerdo 
con los siguientes apartados: \. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto que implica la referida instala­

ción, importante 344.177,96 pesetas, sea cargo a la parti­
da 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
de acuerdo con lo dispuesto, en razón a su cuantía, en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, confOl;me dispone el artículo 469 de la 
vigente Íey de Régimen local. 

20. Adoptar, en r~lación con el proyecto formulado para 
fa instalación de alumbrado público, sin inclusión de linter­
nas/ lámparas, reactal}cias y condensadores, en la calle de 
Rodríguez San Pedro, entre las de la ¡Pri~cesa y Valle­
hermoso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la ,suma de 344.177,96 pesetas, sea cargo a la par~ 
tida 70 del vigente presupuésto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
de acuerdo con lo dispuesto, en razón a su cuantía, en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, ,conforme dispone el artículo 469 de la 
vigente léy de Régimen local. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
lá instalación de alumbrado público en el polígono número 4 
del barrio de Salamanca, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 242.986,84 pesetas, sea cargo a la par­
tida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto direoto, 
de acuerdo con lo dispuesto, en razón a su cuantía, en 
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el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; Y 
. Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, confoTme dispone el artículo 469 de la 
vigen!e ley de Régime? local, sobre el valor total de la ins­
talacion con sus matenales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la instalación de alumbrado público, sin inclusión de las 
linternas, lámparas, reactancias y condensadores en el polí­
gono número 6 del barrio de Salamanca, importante pese­
tas 429.899,80, un acuerdo con los siguienteS apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto que implica la referida insta­

lación sea cargo a la partida 70 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
de acuerdo con 10 dispuesto, en razón a su cuantía, en 
el articulo 61 de la Ley Especial para: el Municipio de 
Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme dispone el artículo 469 de la 
vigente ley de Régimen local, sobre el valor total de la ins­
talación con sus materiales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de asfalto en 
la calle de San Mateo, entre la travesía de San Mateo y la 
calle de Mejía Lequerica, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado, 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 289.910,81 pesetas, séa cargo al 
crédito global distribuído a la Primera División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para ef año en curso. -

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada médiante concierto directo, en razón a la cuantía 
ele su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local. 

24. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 15 de marzo último,' en la que se fija 
como justo precio de luna parcela de terreno, de 375,63 
metros cuadrados de superficie, propiedad de don Pedro 
Jiménez Rodríguez, sita en la calle de nuevo trazado, trozO 
comprendido entre la de Guzmán el Bueno y la avenida 
de las Islas Filipinas, que se expropia para vía pública, la 
cantidad de 315.529,20 pesetas_ 

25. Apropiar al solar situado en la calle del Bambú, 
con vuelta a la de Dos Barrios, propiedad de don Antonio 
García Muhiño y otros, una parcela de terreno sobrante 
de vía pública, por supresión de la últimamente mencio­
nada, de 62,47 metros cuadrados de superficie, por ser 
necesaria para la regularización de dicho solar y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, proce­
diendo previamente a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, y que la cantidad de 34.358,50 pesetas, fijada 
como justiprecio de la referida parcela, 'sea . ingresada en 
el. concepto 13 del vigente presupuesto especial de Urba~ 
IlIsmo. 

26. Aprobar un gasto de 247.256,90 pesetas para abo­
nar los intereses legales devengados por el justiprecio de 
la finca número 7, expropiada en la calle de la Infanta 
María Teresa, necesaria para la apertura de la de Herre­
ros de Tejada, y propiedad .de doña Delfina Alonso Díaz 
y doña Margarita y doña María Victoria de la Fuente 
Alonso, .desde el día .21 de enero de 1958 hasta el día 6 de 
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noviembre de 1962, 'en que se hizo efectivo dicho justi­
precio, y que dicha cantidad sea cargo al crédito consignado 
en la partida 632 del ptesupuesto general ordinario para el 
ejercicio de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el del actual ejercicio, en 
el cual se reproduce aquella partida con el número 616. 

. 27. Expropiar una parcela de terreno, de 10 metros 
cuadrados efe superficie, procedente de una finca de mayor 
cabida situada en la calle de Alvarez Abellán, propiedad de 
doña Juana Serrano Gallego, para ser destinada- a vía 
pública de nuevO trazado, y que la cantidad de 3.300 pese­
tas, fijada como justiprecio de la referida parcela, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 632 del presupuesto 
general ordinario para el ejercicio de 1964, que rige inte­
rinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en CUTSO. 

28. Disponer que el acuerdo adoptado por la Comisión 
Munitipal de Gobierno en la sesión celebrada el día 16 de 
diciembre de 1964, por el que se apropiaba una parcela 
de terreno a la finca situada en la calle de Pedro Laborde, 
con vuelta a la transversal de Pedro Laborde, y de la que 
figuraba como propietario don Jesús López-Serrano Moreno, 
se aclare en el sentido de extender los efectos de dicho 
acuerdo a su hermano, don Juan de Dios López-Serrano 
Moreno, ya que la finca indicada pertenece por mitad y pro 
indiviso a ambos titulares, 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recUrSO cc;mtenciosoadministrativo inter­
puesto por don Ma!1uel Pére~ Yenerq contra el acuerdo 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, de 17 de 

. agosto de 1964, por el que se resolvía el expediente de 
ruina de la finca número 46 del camino de Valderribas . . ' 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte cOmO 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña María Victoria 'Baños Pardo y otros contra 
el acuerdo, de 11 de noviembre de 1964, por el que se 
resolvía el expediente de ruina de la finca número 24t de la 
calle de Pizarra. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte C01110 

demandada en el recurso contenciosoadministra:tivo inter­
puesto por doña Ana' Megías Lozano y otros contra el 
acuerdo, de 15 de septiembre de 1964, por el que se resolvía 
e! expediente de ruina de la finca número 12 de la calle de 
Manuel V élez. 

32. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 9 de dIciembre de 1964, -por el que se 
incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca números 158 y 160 de- la calle de Fuen­
carral, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. ' 

33. Desestimar los recúrsos de reposición interpuestos 
contra e! acuerdo municipal, de 23 de diciembre de 1964, 
por el que se incluyó en el Registro de' Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca números 131, 133 y 135 de la 
calle de! General Ricardo s, confirmándose así la desestima­
ción ya causada por aplicación del silenciQ administrativo, 

34. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 2 de diciembre de 1964, por el que 
se incluyó en e! Registro de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa la finca número 19 de la calle de las Vir­
tudes, confirfnándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo: . 
'. ' 35. Incluir la finca número 5 de -'¡á calle de. Ciudad 
Real en el Registro de Solares,.e Inmuebles -de- Edificación 
forzosa, por estar comprendida; en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley .de 12 de mayo de 1956 soore Régimen del 
Suelo y Ordenación llrbana yen' la letra a) del número 5 
dd artículo 5.° del reglamento oe 5 de marzo del 1964 sobre 
Edificación Fórzosa y Registro Municipal de Solares. 

36. Incluir la finca número 3 de la calle de Fuenterra'-
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bía en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en la letra e) del número 5 
del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

37. Quedar enterada de la resolución de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, de 2 de marzo último, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 29 de julio de 1964, por 
el que se incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 75 de la calle del Mar­
qués de Viana. 

38. Quedar enterada de la resolución de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 2 de marzo último, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 1 de julio de 1964, por el 
que se incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca numero 36 de la calle de Eloy 
Gonzalo. 

Hacienda 

39. Aprobar un gasto de 286.735 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 3, correspondiente al mes 
de marzo último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro al 
expresado Servicio con cargo a los créditos consignados 
en los capítulos n, VI y vn del presupuesto de gastos . 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde figuran análogas con­
signaciones. 

40. Aprobar, en tres expedientes, un gasto global de 
3.705 pesetas para satisfacer la indemnización por daños 
causados a otros tantos vehículos de propiedad particular 
por los del servicio municipal, en la forma que en el expe­
diente se detalla, con cargo a la partida 721 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, y al crédito que, 
procedente de la misma partida, ha sido incorporado a las 
Resultas aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

41. Aprobar un gasto de 21.289.370,63 pesetas para 
abonar el importe de setenta certificaciones y cuatro factu­
ras por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los capítulos n, VI y VIn del vigente presu­
puesto, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio, donde existe análoga consignación. 

42. Aprobar un gasto de 1.617.267,24 pesetas para abo­
nar el importe de veintitrés certificaciones y cuatro facturas 
por suministros realizados a las dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a los capítulos n y VIII del pre­
supuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
existe análoga consignación. 

43. Aprobar un gasto de '3.649.882,41 pesetas para abo­
nar el importe de diez relaciones de facturas por suministros 
realizados a varios Servicios municipales, con cargo a los 
capítulos n, VI y. VIn del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
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Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
form.ulad~ . para el ejercicio actual, donde existe análoga 
conslgnaclon. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Aprobar las certificaciones que figuran en ei 

expediente, por obras, servicios y suministros contratados 
correspondientes al ejercicio de 1963, y el reconocimient~ 
a los interesados en dichas certificaciones de los créditos 
correspondientes, por un importe total de 22.833.218,17 
pesetas, para su abono con cargo a la consignación figurada 
en la partida 4 del tercer anteproyecto parcial del presu­
puesto especial de liquidación de deudas, aprobado por el 
Ayuntamiento con fecha 29 de julio de 1964. 

Segundo. Que estas certificaciones y sus importes res­
pectivos se incluyan en la relación definitiva de créditos 
consignados en el presupuesto especial extraordinario de 
liquidación de deudas, que habrá de formarse cuando se 
aprueben las bases pertinentes por el Ministerio de Hacienda, 
conforme a lo autorizado por la disposición transitoria pri­
mera del decreto número 1.674, de 11 de julio de 1963, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Régimen Especial para el MUlúcipio de Madrid ; y 

Tercero. Que el reconocimiento del crédito necesario 
para el abono del 4 por 100 de indemnización para el fondo 
de los Servicios Técnicos, correspondiente a las certifica­
ciones objeto de este acuerdo, se tramite en expediente por 
separado. 

45. Conceder al Patronato de la Fundación Benéfica 
Doña Elena Fernández Matanzas la exención de pago del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
varios pisos de las fincas números 4 de la calle de Campo­
manes y 12 de la costanilla de Santiago, teniendo en cuenta 
que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es dicha 
institución, la cual está declarada como entidad benéfica, 
por lo que es de aplicación lo establecido en el apartado d) 
del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local y base 6 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

46. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno sito en la calle de Francisco 
Javier, sin número, teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es el propio Estado, a través 
de la Comisaría de Urbanismo, por lo que es de aplicación 
lo establecido en el apartado a) , número 1, del artículo 520 
de la vigente ley de Régimen local, y apartado a) de la 
base 6 de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

47. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varias parcelas sitas en la Moncloa, Val de­
conejos y otras, todas ellas del polígono denominado Ciudad 
de Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que se trata de 
fincas acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmi­
siones, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en la avenida de Miraflores 
y calle Lateral (Ciudad de Puerta de Hierro), teniendo en 
cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los señalados 
en la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora 
y reforma interior de grandes poblaciones, y por tratarse 
de primera transmisión, de conformidad con lo estable­
cido en la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley 
de Régimen local. 

49. Adoptar, como consecuencia de la reclamación for­
mulada por don José María Llopis Bernabéu, en relación 
con el arbitrio de solares edificados y sin edificar corres-

m 
d 
a 
p 

l~ 
11I 

s~ 
dl 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

ndientes a la finca número 37, de su propiedad, sita en k calle de Granada, con vuelta a la de Abtao, 9, accediendo 
en parte a lo solicitado, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Conceder la bonificación de un 90 por 100 
en la aplicación de las cuotas durante el tiempo que reste 
hasta la fecha en que finaliza el plazo de veinte años de boni­
ficaciones tributarias, contado a partir de la fecha de la cali­
ficación provisional. 

Segundo. Disponer la baja en matrícula de solares edi­
ficados y sin edificar de la inscripción, con efectos a partir 
del 1 de enero del año en curso, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, produciéndose alta 
simultánea de la misma finca con superficie y situación co­
rrectas, con cuota bonificada, retirando del cobro y anulando 
los recibos que se encuentren pendientes de pago corres­
pondientes al año 1964, y expedición de otro cOÍl cuota 
reducida, que sustituirán a los que en su caso se anillen, 
y a cuyo pago se aplicará el importe de los depósitos cons­
tituídos, previo acuerdo de incautación de los mismos, una 
vez efectuadas las liquidaciones que correspondan; y 

Tercero. Desestimar la devolución de las cantidades 
satisfechas con anterioridad a la reclamación. 

50. Conceder a don Tomás Manzano Rodríguez la 
exención de pago de derechos por un servicio de transfusión 
de sangre prestado a su esposa, doña Jerónima Agudo 
Rivero, en virtud de lo dispuesto en la base 4 de la Orde­
nanza de exacciones número 21 en favor de personas de 
manifiesta ins~lvencia económica. 

5l. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coa<;1yuvante de la Administració,n en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por doña Vicenta 
Saeta Gutiérrez contra la resolución del TribunaJ Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de noviembre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso cuarto E de la finca número 117 de la calle de Lagasca. 

52 a 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que se expresan': 

Reclamación promovida por doña Angela Fernández 
Ruiz sobre exacción de derechos por el concepto de vallas 
en relación con la finca número 86 de la calle de Fuencarral. 

Reclamación promovida por don Luis Cardenal Pérez 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la fioca números 103 a 111 de la calle de Antonio 
López. 

Reclamación promovida por don Fernando Espinosa de 
los Monteros y otros sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a seis parcelas de terreno sitas 
en las calles de Romero Girón, López de Hoyos y Ven­
torro del Chaleco. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Colonial CSo­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en el paseo de la 
Habana, sin número. 

Reclamación promovida por la Sociedad Anónima de 
Industrias y Confecciones sobre exacción de derechos por 
el concepto de obras por instalación de motores en la calle de 
Tomás Bretón, 53, t prolongación. 

57. Interponer ,recurso contenciosoa,dministrativo con­
t~a la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nlstrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don José de las Heras Moreno contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado, asignadas a la finca número 17 de la calle de 
Jesús Goldero. 

58. Interponer recurso contenciosoadministrativo con-
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tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Luis 
Fernández Abecia contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alcantarillado, asig­
nadas a las fincas número 27 de la calle del Maestro Arbós 
y 14 de la de Teresa López Valcárcel. 

59. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Tomás Beruete Udaeta sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de aceras y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca 
número 11 de la Puerta del Sol. 

60. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en las reclamaciones 
promovidas, respectivamente, por don Alejandro Gómez 
Baeza y don Teodoro Alonso Herranz sobre aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, asignadas a las fincas números 1, 7 bis, 
28 y 30 y 23 de la calle de José Antonio (hoy del General 
Tabanera). 

6l. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, asig­
nadas a la finca número 83 duplicado de la calle del General 
Ricardos, accediendo a la petición formulada por don Fer­
nando de Alvarado Zabala, administrador de la Comunidad 
de Propietarios, teniendo en cuenta que la finca está encla­
vada en zona de ensanche y tributaba con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las 
obras, que es incompatible con la aplicación de estas con­
tribuciones, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, y devolver, en consecuencia, a dicha Comunidad de 
Propietarios la cantidad de 3.343,05 pesetas, importe de 
las cuotas anteriormente mencionadas, que abonó mediante 
recibo número 1.251 de 1 de diciembre de 1964; debiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 3.183,85 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario 4 por 100 del 
presupuesto de Urbanismo, y 159,20 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta del "5 por 100 de contribuciones especia1es". 

62. Concedér la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, asig­
nadas a las fincas números 5 y 15 de la calle de Ramiro de 
Molina y número 2 de la de la Amargura, propiedad de don 
Francisco Callejo Llorente, por hallarse enclavadas las fin­
cas en zona de ensanche y tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante ' la realización de las obras, 
lo que es incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, y devolver, en consecuencia, al interesado la can­
tidad de 13.469,67 pesetas, abonadas por las fincas y con­
ceptos expresados. 

63. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de desmonte de terrenos e instalación 
de bordillo y calzada y absorbederos, asignadas a las fincas 
números 97 y 99 de la calle del Amor Hermoso, accediendo 
a 10 s01icitado por don Francisco Espín Gonzá1ez, por hallar­
se enclavadas en zona de ensanche y tributar con el recargo 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, lo que es 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de julio de 1955, 
y devolver, en consecuencia, al interesado la cantidad de 
6.551,09 pesetas, importe de las cuotas asignadas, apremio 
y costas, que satisfie:b mediante los recibos números 759 
y 760 de 19 de mayo de 1961 y 215 y 216 de 8 de abril 
de 1964; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
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forma: 5.167,53 pesetas, con cargo al concepto VIII del 
presupuesto de Urbanismo; 1.125,17 pesetas, con cargo al 
concepto 24 del mismo presupuesto, y 258,39 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares, cuenta del 
"5 por 100 de contribuciones especiales". 

64 a 66. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas las fincas en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por lOO durante la rea­
lización de las obras, lo que es incompatible con la aplica­
ción de las contribuciones especiales, a tenor de lo precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955 : 

A don Pedro Osma Mora, propietario de la finca núme­
ros 155 y 157 de la calle de Sambara, por obras de pavi­
mentación de la calzada. 

A don Carlos Sumico (en el reparto, a nombre de Relie­
ves C. y. P. S. A.), propietario de la fjnca número 136 
de la calle de Sambara, por obras de pavimentación de la 
calzada. . I 

A don Luis Palomero Grand, propietario de la finca 
número 14 de la calle de Luis Vives, por obras. de pavimen­
tación de la calzada. 

67. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de empedrado y aceras, asignadas a la 
finca número 103 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, accediendo en parte a lo solicitado por don Andrés 
Díaz Guerra Fernández Salinero, por hallarse enclavada 
en zona de ensanche y tributar con el recargo del 4 por 100 
durante la realización de las obras, lo que es incompatible 
con la aplicación de contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en eL apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955, y desestimar su soli­
citud de exención de contribuciones especiales, por las obras 
mencionadas, a las fincas números 99 y 101 de la indicada 
avenida, teniendo en cuenta que el recargó del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución urbana de sus fincas, que 
invoca, cornenzó a satisfacerlo con posterioridad él, la fecha 
de realización de las obras, y no se da, por tanto, la incom­
patibilidad de tributaciones que prescribe la ley anterior­
mente citada. 

68. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de absor­
bederos, aceras, calzada, muros y pretil ejecutadas en el 
camino de V.icálvaro, a las Religiosas de Nuestra Señora 
de la Asunción, propietarias de las fincas números 23 y 25, 
por tratarse de un Centro benéfico dependiente de la J erar­
quía eclesiástica, al que son aplicables los beneficios estable­
cidos en el apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955. 

69. Acatar la sentencia dictada por el Juzgado muni­
cipal número 11, de los de esta capital, por la que se con­
dena al inculpado don Antonio Torres González, como áutor 
de una falta de escándalo por embriaguez, con daños, al 
pago de una indemnización a favor del Ayuntamiento de 
450 pesetas, en que pericialmente fueron tasados los oca­
sionados en la Casa de' Socorro de Cuatro Caminos por 
el encartado. 

70. Adoptar, accediendo en parte a, la petición formu~ 
lada por don Angel Pérez Bare, un acuerdo con los siguien-
tes apartados: ' 

Primero. Considerar revalorizada la rent qu.e c;orres­
ponde en la actualidad por el alquiler, de un local el1Jla finca 
número 71 (antes 61 y 63) de la calle de' Segovia, ocupada 
por dependencias del Dispensario de Puericultura, por apli­
cación de los preceptos del decreto de 6 de septiembre 
de 1961 y de la nueva ley de Arrendamientos Urbanos Jde 
11 de julio de 1964, fijándola en la c,antidad de 1.523,04 
pesetas. J _ , 
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Segundo. Que de la diferencia existen~e entre las 507,68 
pesetas, que suponía la renta mensual antenor, y las 1.523,04 
pesetas, a que asciende la revalorizada, se abone por el 
Ayuntamiento el 10 por 100 a partir del 1 de enero del año 
en curso, elevándose en dicho porcentaje en ' años sucesivos 
hasta completar la totalidad de la nueva renta que se fija: 

Tercero. Que se abone igualmente a la propiedad de 
la finca el importe de los aumentos de renta autorizados 
por decreto de 6 de septiembre de 1961 y con efectos tam­
bién desde el 1 de enero del corriente año; y 

Cuarto. Como consecuencia de lo anterior, el nuevo 
recibo que deberá ser girado por la renta mensual de este 
local supondrá la cantidad de 609,21 pesetas, que corres­
ponde a la renta que se abonaba hasta el 31 de diciembre 
de 1964, que eran' 435 pesetas; las 72,68 pesetas por los 
aumentos aLttotizados por el 'decreto de 6 de septiembre 
de 1961 y las 101,53 pesétas, equivalentes al 10 por 100 de 
la elevación de renta, de conformidad con lo establecido en 
la disposición transitor.ia F, número 11, epígrafe 2, de la 
nueva ley de Arrendamientos Urbanbs. 

.,} 

Enseñanza 

11. ~ Quedar enterada de l~ sentencia' dictada por la 
Sala La de lQ Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, 
fecha 25 de ~nero ~el año en curs<;>, por la que se ordena el 
desalojo de los locales que por la Corporación Municipal 
estuvieron arrendados para escuela y vivienda de la Maes­
tra en la calle de Belén, 3, y que se den las órdenes oportu­
nas para el inmediato desalojo de los locales escuela, y que, 
por lo que respecta a la vivienda actualmente ocupada por 
la ex Maestra doña Anastasia Rosellón Prieto, que se noti­
fique a dicha señora I,!- sentencia con obj eto de que desaloje 
rá,Pidamente la vivieI).da mencionada, para evitar el lanza­
miento judicial. 

' 72: Conceder a la Reverenda ' Madre María Teresa 
Varela de Limia, Superiora de ' la Obra Educativo Social 
Mátét Purísim'á, de la Colonia de los Almendrales (Usera), 
una ayuda ' ecón6miéa de 25,000 pesetas .para hacer frente 
a las atenciones de dicho Centro, siendo cargo la expresada 
suma a la partida 570 del presupt1e~to de gastos dé 1964, 
que rige con carácter interino. . 

73. Conceder al Director del grupo escolar Concepción 
A en al Ul1a ayuda económica ele 1.500 pesetas para las cla­
ses de l Iniciación profesional en dicho Centro, siendo cargo 
la expresada suma a la partida 570 dt;l pre.sttpuesto de 1964, 
que rige con carácter interino. 

74. ' Conceder al Director del grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro (niños) una ayuda económica de 1.500 
pesetas para la adquisición -de material con destino a las 
clases de Iniciación profesional, siendo cargo la expresada 
suh1a a la partida 566 del pre~u'puesto de 1964, que rige con 
carácter interino.' -! 

75. Conceder al Director del grupo escolar Huárte de 
San Juan una ayuda económica de 1.500 pesetas para hacer 
frente a los gastos de 'adquisición de material para las clases 
de Iniciación profesional, siendo cargo la expresada suma 
a la partida 570 del presupuesto de 1964, que rige con 
carácter interino. 

76. Adjudicar directamente a la casa Ignacio Rumbao 
lá reposidón de perchas de los cuartos roperos del grupO 
escolar Portugal, por un importe total de 10.685,52 pesetas, 
cuya suma será targo á la partida 325 del presupuesto de 
gastos- de 1964, que rige interinamente. 

77: Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la reparación de diverso' material de los grupos esc~­
lares Isabel la Católica (niñas), General Mola (niñas), Repu­
blica Argentina y Víctor de la Serna, por importes de 
44.487,30, 18.564, 9,894 y 6.325 pesetas, respectivamente, 
y que la sulha a que asciende la totalidad del gasto, de 
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79.270,30 pesetas, tenga aplicación a la partida 326 del pre­
supuesto de 1964. 

78. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de perchas colectivas para las clases de 
niños Y niñas del grupo escolar del poblado de absorción 
de Orcasitas (Villaverde), por un importe de 11.500 pesetas, 
cantidad que será cargo a la partida 325 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

* * * 
J, 

, ~II 

Asunto al despacho de oficio 

79. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 208.650 pesetas para 
la adquisición de dos palcos y otras entradas para las corri­
das de abono que se celebrarán en Madrid coh motivo de 
las fiestas de San Isidro, y atender con ellas a los compro­
misos que con Autoridades y personalidades tenga la Cor­
poración; el referido gasto será abonado con cargo a la 
partida 114 del presupuesto general de gastos de 1964;, que 
rige con carácter interit;J.? 

II 
Hacienda 

80. Disponer, de conformipad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Constanti'no Merino 
Raso y otros contra el sistema de cobranza seguido por el 
Ayuntamiento en cuanto al arbitrio de plus valía y contri­
buciones especiales. 

Cultura 

81. Aprobar las normas que han de regir en la colabó­
ración que 'ha de prestar el Ayuntamiento al Ministerio de 
Información y Turismo en la organización de los Festivales 
de España, que tendrán lugar en nuestra capital entre los' 
días 15 de julio y 19 de agosto próximos. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minu­
tos de la tarde. 

,1I,II,,.,'IoII,I1,J1.I1,,.,'''''-' I.I.,,,,,,,'lon,II,I,,,.,'I,I',,,.,1,,.,110,1,,,,'1,,,,,.,1.,11,,,,,.,, .. , .. ,,.,.,,,",1,,,,,,,,,,,,,,,,",n.noll.n. 

Alca ldía ~re,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga~ 
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENClAS DE APERTURA 

10 de mayo de 1965 

Herederos de Francisco Prim Mezquiarán, para fábrica 
de aparatos ortopédicos y de cirugía en la calle del Conde 
de Peñalver, 24. 

Doña Purificación González Fernández, para huevería 
en el Mercado de Canillas, cajón número 112. 

Artículos Seleccionados Grandes Almacenes (S. A.), para 
oficinas en la calle de Lagasca, 73. 

Don Antonio Coy Hernando, para pescadería en la calle 
de Federico Gutiérrez, 24. 

Don Lorenzo Schell Muñiz, para venta de retales en la 
calle de los Hermanos Miralles, 28. 

Don Aldo Sebastignelli, para restaurante en la avenida 
de Concha Espina, 8, 

Don Manuel Díaz Montaño, para venta de retales y con­
fecciones en la calle de Ignacio Santos, 17, 

Doña Concepción Serrano, pc¡.ra pastelería en la calle 
del General Mola, 261. 

Don Manuel Osma Vega, para venta de artículos de 
piel en I~ calle de Fuencarral, 150. 

Don Santos Pérez Hernández, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ferraz, 79. 

Madrid, 10 de mayo de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 

1.I1.n.n.ft.n., •• , •• 'Io, •• , •• , •• ",",'I,''''Io'Io, •• ''''I.1I.'I.I1 ...... ,'",,,n,'I,II.I1.',,,,,II,II,I1,n,II.I1,I1.'I,II,,,, .. ,1I,I,"n,'"II,II,11 
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Secreta,'ría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el A1macén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahuciQ 

, 

Doña Teresa López Yáñez, Aveiro, 6 .... 
Don Angel Maroto Vázquez, Embajado-

res, 92 ...................... ................... . 
Doña María Luisa Sebastián Fernández, 

Orden, 30 .................................... . 
Don Clemente Izquierdo Ruiz, Zamarra-

mala, 21 ...... ..... . .......... .......... ........ . 
Don Concepción Lladó Torréns, Cera-

mistas, 9 ......... ............... ... .. ...... ... . 
Don Cecilio Gascón Gargallo, avenida del 

Doctor Federico Rubio y Gali, 97 .. . 
Don Víctor Díaz Sáez, Algodón, 13 ..... . 
Don Hans Heinrich Von, Doctor Cas-

telo, 29 ........... .. ............................ . 
Don Teodoro Alvarez Brezo, San Anto-

Fecha 
de la 

entrada 

7-10-1964 

8-10-1964 

14-10-1964 

20-10-1964 

20-10-1%4 

20-10-1964 
29-10-1964 

30-10-1964 

nio, 8 ..... .. .... ................ ....... .......... 6-11-1964 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-4-1965 

8-4-1965 

14-4-1965 

20-4-1965 

20-4-1965 

20-4-1965 
29-4-1965 

30-4-1965 

6-5-1%5 

Don Bernardino Rivas Alvarado, para almacén y fábrica En ~umplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de armaduras metálicas de pantallas en la calle del Mesón 
d de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
e Paredes, 47. 

Don Félix Viñas Dorado, para obrador de pasteleria 
anuncio, a fin d~ que en el improrr,ogable plazo de cuarenta y ocho 
IJoras retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 

y confitería en la avenida de San Diego, 65. Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
. Sepu (S. A.), para instalar maquinada de acon<;liciona- mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre-

mIento de aire en la avenida de José Antonio, 32. mente de todos ellos. 
Don Justino Navarro Arribas, para panadería en la calle - Madrid, 8 de mayo de 1%5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

de las Arenas, 4. . FERNÁNDEZ-VILLA. 
Don Cecilio San Juan Martín, para )almacén de aceites, 

Como ampliación, en la calle de Martín Soler, 5. 
Don Jesús Pajares Pérez, para taller de joyero en la 

caIJe de Espoz y Mina, 1. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de'la Villa,de Madrid, se anuncia al público que don José Montero 
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Quintas proyecta establecer una cafetería en la casa número 11 de 
la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi¿ación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muqicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Raimundo 
Díaz (S. A .) proyectan ampliar su taller de contrachapados sito en 
la casa número 12 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN J.osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Canales 
García proyecta establecer un bar en la casa número 8 de la cal1e de 
Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocbo días, a mntar desde el de la fecha ,de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ayllón 
Milla proyecta establecer una fotografía sin galería en la casa nú­
mero 15 de la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1965.-EI Secretario general, -JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano ' 
Plaza Cejuelo proyecta establecer una cbamarilería en la casa nú­
mero 37 de la calle de Antoñit'} Jiménez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otro~ Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de! 
Teniente Coronel Tella, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicbo artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
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lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

. Madrid, 6 de mayo de f965.-El Secretario general, JUAN JOS!! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Mesonero Romanos, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante e! Ayuntamiento lo que 
tuviéni por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bl'es de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de 
Eloy Gonzalo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, tí de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * '\ 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 5 del 
corriente, ha acordado la inclusión de la finca número 3 de la calle 
de Fuenterrabía en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por estar comprendida en el númerp 3 del aro 
tículo 142 de la ley de. 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en ,la letra c) del número 5 del artículo 5.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de mayo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 de! reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Manuel 
Gómez Pozo, cuyo domicilio conocido lo tuvo en el poblado didgido 
de Hortaleza, bloque 21, número 1.558, y que actualmente se encuen­
tra en Alemania, sin que se sepa el lugar exacto, que el ilustrísimo 
señor Juez instructor don Máximo Blanco Curie! ha ordenado se 
formule e! siguiente pliego de cargos: "Faltar al servicio sin causa 
justificada desde el día 1 de junio de. 1964 hasta la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días y proponer la prueba gue estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Mad,id, '4 de mayo de 1965.-El Secretario del expediente (ile­
gible).-V.d B.o: el Juez instructor, Máximo Blanco Curiel. 

===========================================================-
Este BOLETíN 

. .. 
ImpnmIrSe, y fué junio 1965 terminó de 21 de de repartido, día el 

~======~~~=============================================-

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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